
BASES DEL CONCURSO RESTRINGIDO DE MÉRITOS PROVISIÓN UNA PLAZA VACANTE DE 

ADMINISTRATIVO/A  

 

Bases para la provisión mediante concurso de méritos especifico entre el personal funcionario 

de carrera del Ayuntamiento de Hellín de una plaza vacante en la plantilla funcionarial de 

administrativo/a de la Administración General.  

El plazo de presentación de solicitudes será de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente 

al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.  

 

RRHH y Personal

Expediente 1174574DNIF: P0203700J

Bases convocatoria pública provisión un puesto vacante administrativo mediante concurso méritos - SEFYCU
4318396

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://hellin.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CPAC A4VM LRYC VTK4 FZPMAYUNTAMIENTO DE HELLÍN
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